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Informe de observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior al informe de evaluación de impacto de género emitido por la 

Secretaría General para la Administración Pública, centro directivo de la Consejería de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior, relativo al anteproyecto de Ley de la Función Pública de Andalucía.  

 

         En nuestra sociedad, la generalización de los derechos sociales e individuales se articula 

fundamentalmente a través de la promulgación de normas que conforman un ordenamiento jurídico en el 

que se prohíbe de manera expresa la existencia de discriminaciones y en el que se instaura la obligación de 

los poderes públicos de actuar para alcanzar la igualdad.  

 

Esta vertiente proactiva dirigida a remover obstáculos que impidan el logro de la igualdad implica la 

necesidad de intervenir intencionalmente para conseguir este objetivo, recogiendo en las normas la 

obligatoriedad, por parte del personal y de las entidades actuantes, de implementar medidas tendentes a la 

eliminación de barreras estructurales y al establecimiento de nuevos mecanismos de actuación que hagan 

mejorar la situación y posición de las personas discriminadas, compensando y corrigiendo las 

desigualdades. 

 

En el caso de las relaciones entre mujeres y hombres, marcadas claramente por el rol de género, las 

estadísticas muestran el menor acceso y control de los recursos por parte de las mujeres, lo que conlleva la 

necesidad de introducir en el ordenamiento jurídico normas y contenidos que subsanen esa situación de 

desigualdad y fomenten el impacto positivo de dichas normas y contenidos en la consecución de la igualdad 

de género. 

 

En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula 

la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, la identificación del impacto de género de 

una norma, así como su expresión en un informe, debe ser realizada por el órgano encargado de elaborar la 

misma.  

 

Por otro lado, y según estipula el citado Decreto de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 275/2010, de 

27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de 

Andalucía, corresponde a las Unidades de Igualdad de Género asesorar a los órganos competentes de la 

Consejería sobre la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones 
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